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APROBACIÓN DE PLIEGOS Y AUTORIZACIÓN DE PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE POR 
CARRETERA DE LOS ABONADOS DE PROXIMIDAD DE LA ORQUESTA SINFONICA 
DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
Visto el informe de necesidad, el informe emitido por el letrado de los Servicios Jurídicos y 
los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas 
particulares para la contratación del servicio de transporte por carretera de los abonados de 
proximidad de la Orquesta Sinfónica de Castilla y León, mediante procedimiento abierto por 
lotes, con un presupuesto máximo de contrato de NOVENTA MIL TRECIENTOS 
DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (90 319,90 €) IVA incluido. Siendo la 
base imponible la cantidad de 82 109,00 €.El IVA correspondiente a este contrato asciende 
a 8210,9 € (10%). 
 
El presupuesto máximo del contrato se fija en función de los siguientes precios unitarios 
máximos por cada lote IVA no incluido. 
 

Lote 1: Ponferrada-Astorga-La Bañeza-Benavente- Valladolid-Benavente-La - 
 Bañeza-Astorga- Ponferrada                                       1000,00 €  
Lote 2: León-Valladolid-León                                     650,00  € 
Lote 3: Mayorga-Villalón de Campos-Medina de Rioseco-Valladolid-Medina de Rioseco -Villalón 
 de Campos-Mayorga                                                                     520,00 € 
Lote 4: Burgos-Valladolid-Burgos                                              506,00 € 
Lote 5: Miranda de Ebro-Valladolid-Miranda de Ebro                     850,00 €  
Lote 6: Palencia-Valladolid-Palencia                                   500,00 €  
Lote 7: Salamanca-Valladolid-Salamanca                            363,00 €  
Lote 8: Medina del Campo-Valladolid-Medina del Campo                     300,00 €  
Lote 9: Tordesillas-Valladolid-Tordesillas                                  475,00 €  
Lote 10: Segovia-Valladolid-Segovia                                   462,00 €  
Lote 11: Soria-Valladolid-Soria                        660,00 € 
Lote 12: Zamora-Toro-Valladolid-Toro-Zamora                      363,00 € 
Lote 13: Ávila-Valladolid-Ávila                        450,00 € 
Lote 14: Aguilar de Campoó-Valladolid-Aguilar de Campoó                                425,00 € 
Lote 15: Velilla del Rio Carrión-Guardo-Saldaña-Carrión de los Condes-Santibañez de la Peña- 
 Cervera de Pisuerga-Valladolid-Cervera de Pisuerga-Santibañez de la Peña-Carrión de 
 los Condes-Saldaña-Guardo-Velilla del Rio Carrión.                                 566,50 € 
Lote 16: Aranda de Duero-Peñafiel-Valladolid-Peñafiel-Aranda de Duero.         440,00 € 
Lote 17: Arévalo-Valladolid-Arévalo.                                   363,00 € 

 
 
El plazo de vigencia del contrato será desde el 1 de octubre de 2023, o desde su 
formalización cuando esta tenga lugar con posterioridad a esta fecha, hasta la finalización  
de la temporada 2023-24, siendo el plazo máximo de duración el 30 de junio de 2024. No 
cabe posibilidad de prórroga. 
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En su virtud, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO. 
 
Aprobar los referidos pliegos para la contratación del servicio de transporte por carretera de 
los abonados de proximidad de la Orquesta Sinfónica de Castilla y León, mediante 
procedimiento abierto por lotes, con un presupuesto máximo de contrato de NOVENTA MIL 
TRECIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (90 319,90 €) IVA 
incluido, siendo la base imponible la cantidad de 82 109,00 €. El IVA correspondiente a este 
contrato asciende a 8210,9 € (10%). El plazo de vigencia del contrato será desde el 1 de 
octubre de 2023, o desde su formalización cuando esta tenga lugar con posterioridad a esta 
fecha, hasta la finalización  de la temporada 2023-24, siendo el plazo máximo de duración el 
30 de junio de 2024. No cabe posibilidad de prórroga. 
 
SEGUNDO. 
 
Autorizar la realización de la publicidad correspondiente a la licitación pública mencionada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Luis Barbado García     Dª Inmaculada Martínez Merino 
Director General                                              Vicepresidenta Segunda  


